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Ayer 3 de abril de 2006, a las 17:00 horas se celebró reunión ordinaria del Consejo Escolar, adelantando la 

prevista para el día 24. Del orden del día tratado, lo más relevante fue lo que sigue. 

En la revisión del Plan Anual de Centro, los objetivos se van cumpliendo con normalidad. Se acuerda trabajar 

en el próximo trimestre el valor “esfuerzo” en todos los ciclos. El horario de atención a padres y madres se cambiará 

a partir del tercer trimestre a los lunes y martes de 14:00 a 14:30 (quienes no puedan acudir en ese momento, podrán 

concertar otro en horario de tarde). Las reuniones de ciclos, miércoles y jueves a la misma hora. El horario del 7 de 

abril (fin de trimestre) será de 9:00 a 12:00, con entrega de notas y atención a padres/madres. Las actividades 

complementarias y extraescolares se están desarrollando normalmente; la del 2º ciclo al Castillo de Almodóvar no se 

hará por la peligrosidad del lugar (se buscará una alternativa); el tercer ciclo participará en una olimpiada del barrio 

en el CEIP Salvador Vinuesa, el 25 de este mes; el 17 ó 18 se darán las autorizaciones para la convivencia de todo 

el colegio en Los Villares del 21 de abril (podrán venir todos los familiares que lo deseen, y obligatoriamente alguno 

por alumno/a de 3 años hasta 3º); el 3 de mayo se concertará visita para 6º al IFAPA (Granja del Estado). Los 

profesores/as comunicarán a la Secretaria los cursos y grupos de trabajo en los que participan (se hizo constar que 

siempre son en horario “familiar”). El simulacro de evacuación previsto en el Plan de Autoprotección se realizará a lo 

largo del mes de abril; y la fiesta fin de curso, a pesar de no haber alcanzado la colaboración de padres/madres 

establecida en el PAC, se organizará por el A.M.P.A. como en años anteriores y con la buena voluntad de todos/as. 

Se informó a la Comisión de Convivencia de las conductas contrarias a las normas de convivencia 

registradas en el trimestre y de las sanciones impuestas (2 expulsiones por cuatro días, 8 privaciones de recreo y 

una de actividades extraescolares). 

En información económica se comunica que ya se ha recibido el segundo pago de gastos de funcionamiento 

(2900 €), y que la contabilidad está pendiente de la incorporación del administrativo prometido por la Sra. Consejera 

para el 1 de marzo.   

En informaciones varias se expone la situación de la escolarización: 3 años, 25 solicitudes para 25 vacantes; 

4 años, 2sol 3vac; 5 años, 2sol 0vac; 1º, 2sol 0vac; 2º, 1sol 4vac; 3º, 1sol 0vac; y 6º, 2sol 0vac. La comisión de 

Escolarización supervisa y aprueba la baremación de las solicitudes. Después de largas e intensas gestiones, la 

Consejería aprobó nuestra integración a partir del curso próximo en el Plan de Apoyo a las Familias, con Aula 

Matinal, Comedor Escolar (mediante contrato-catering) y Actividades Extraescolares. El comedor-aula matinal se 

ubicará en el aula 5 (1º actual), y la habitación de servicio (calientaplatos, pileta…) en la tutoría contigua. El A.M.P.A. 

deberá desalojar su actual cuarto a finales de mayo, para ubicar allí la tutoría (y aula de informática de Infantil y 

Primer Ciclo). Asimismo el Director pide a la representante de la Asociación que en el mismo plazo esté elegida la 

nueva Junta Directiva (independientemente de que la actual acabe sus tareas después de junio) para iniciar junto al 

proceso de matrícula la organización del curso 2006-2007. 

Se aprueban varias modificaciones para el ROF: las entradas y salidas de Primaria se harán sin filas, para 

agilizar las mismas (irán delante los tutores/as); podrán participar en las excursiones los padres/madres de 

alumnos/as con enfermedades metabólicas o minusvalías que consten en sus expedientes; se prohíbe traer al 

colegio productos tóxicos, irritantes, inflamables, o que contravengan la Directiva 88/379/CEE; todas las colas, 

correctores y útiles de escritura que se usen deberán ser aptos para uso escolar e infantil.  

En ruegos y preguntas, un padre se interesa por la dificultad que supondrá para el profesorado la 

generalización de la gratuidad de libros a toda la Primaria; se le responde que tendremos que afrontarla desde el 

ROF (articulado que ya está redactado y aprobado) y con la colaboración de toda la comunidad en la conservación 

de los libros, que deberán servir cuatro cursos. La sesión se levantó a las 19:45.          


